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BR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUS se haa presentado a este Despacio tres testimonios 
de la escritara pública de conatitución ¿de la compañía 

e SCANCOMUNICACIONES CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Vigésimo 
Primero del castón Quito el 1% de Septieabre de 1997, con 
la solicitud para su aprobación; 

er QUE ol Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
mediante MHenorando N* 359,DJCV,97,2026 de 2353 de Septienbre 
de 1997, ha emitido inforase favorable para la aprobación 
solícitada; 

ÚN ejercicio de las atribuciones asigaadas mediante 
Resolución N* ADH-97328 de 17 de Septisabre de 1997; 

RESIUBLVES 

* >ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de la compañía 
SCANCOMUNICACIONES CIA. LTDA., <oan domicilio sn Quito, en los 

_tárminos constantes en la referida escritura; y, disponer que 
“un extracto de la aisma se publique, por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación ex Quito. 

ÁRTICULO SEGUNDO. - DISPONER: a) Que el Notario Vigbsiao Primero 
del cantón Quito tome nota al wargen de la matriz de la escritura 

e” que se aprueba, del contenido de la proseate Resolución; hb) 
Que el Registrador Mercantil del cantón Quito iascriba la 
referida escritura y esta Resolución; y, <c) Qua dichos 
funcionarios sieuten razón de esas anotaciones. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada ou Quito, 28 SEP 19971 

Con esta fecha queda inscrita la pre 

sente Resolución bujo el No 5 

del Registro Mercantil tomo, 

DR. ALBERTO AÍRIBOGA ACOSTA qe dá ast cumplimiento a lo dis 

puesto en la misma de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 733 

del 22 de Agosto de 1975, publicado 
ver FAGHV en el Registro Oficial 878 de 29 de 
| mo tgosto del mismo, Año.    


